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Prospecto para 1Q43

ALUMNOS 

El Colegio recibe cuatro clases de alumnos: 111- los colegiales, 
que son diez, gozan de beca gratuita, forman ·el núcleo de la co­
munidad Y disfrutan de los privilegios que les conceden las Cons­
tituciones; 211- los oficiales, agraciados también con beca gratuita 
Y que prestan sus servicios al Colegio conforme a los estatutos; 
311- los convictores, alumnos internos que pagan su pensión ali­
menticia, y 411- los alumnos externos.

Ningún alumno que se matricule como interno podrá pasar, 
en el mismd' año, a la categoría de externo. 

Las becas del Colegio, tanto de colegiales como de oficiales, 
se conceden conforme a las reglas ya conocidas. 

l;a pensión de los convictores es de trescientos ochenta pesos 
($ 380.00) anuales Y, la de los externos ciento cincuenta ($150.00J.
en los cursos de Bachillerato, y ciento veinte pesos ($ 120.00) en 
la Facultad de Derecho. 

En la Quinta de Mutis regirán las mismas pensiones para los 
convictores Y externos de Bachille.rato y doscientos veinticinco 
($ 225.00) para los seminternos. El Curso Perpar:atorio pagará la3 
siguientes: convictores, doscientos cincuenta ($ 250.00); semin­
ternos, ciento cincuenta ($ 150.00), y externos, ochenta pesos 
($ 80.00). 

El pago se hará, bien ·al principio del año o por décimas par­
tes anticipadas en los quince primeros días de cada mes. El com­
promiso del Colegio con el alumno pensionad� cesa totalmente, 
por el hecho de nó haber pagado la pensión ef día 17 de cada mes. 
Por consiguiente, a partir de esa fecha, el alumno deberá retirar­
se provisionalmente del Colegio. A los exámenes finales del año 
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escolar no podrá ser admitido ningún alumno que no haya paga­
do la pensión correspondiente al mes de noviembre. 

No h'lbrá descuentos, aunque el alumno entre al Colegio des­
pué:;, de comenzado el mes, salga a su casa o se retire del Claus­
tro. Tampoco los habrá para los que pasen los asuetos interme-
dios fuéra, ni pa1'a los que salgan 1antes de concluirse el 
noviembre. Debido a la falta de estabilidad económica, el 
Mayor se reserva el derecho de modificar el valor de las 

mes de 

nes anotadas, si las circunstancias lo exigieren. 

Colegio 
pensio-

Los derechos de grados, habilitaciones, etc., y todos los que 
se cobran por la Secretaría, están regulados por los Acuerdos nú­
ros 4 de 1922 y 12 de 1923, publicados en los números 157 y 178 de 

la Revista del Colegio. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Los alumnos que soliciten matrícula para el año 19, deben 
presentar el diploma de Bachillerato debidamente refrendado por 

el Ministerio de Educación Nacional. 

Por disposición de la Consiliatura solamenté se admiten en 
cada curso veinticinco alumnos. 

La matrícula ordinaria para la Facultad vale $ 20, y $ 40 la 

extraordinaria. 

QUINTA DE MUTIS 

Para niños de 10 a 15 años, continuarán el internado, el se• 
minternado y el externado establecidos en la Quinta de Mutis, 
propiedad campestre del Colegio, situada en el vecindario de Cha­

pinero, calle 63-B con carrera 24, teléfono 7-4-8 de Chapinero, con 
lÓs mismos requisitos y condiciones generales. 

Transportes.-Por la puerta del Plantel pasa el Servicio de 

Buses de la Avenida Caracas y a pocas cuadras el Servicio de Bu­
ses del Barrio Olaya a los Barrios Unidos y el tranvía municipal 
del Barrio de San Fernando. 

Para el transporte ordinario de alumnos seminternos y ex­
ternos el Colegio tiene servicio propio de buses. Este servicio es 
obligatorio para los alumnos que vivan en Bogotá. 
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MATRICULAS 

Para el claustro de bachillerato las matrículas ordinarias se 
abren el 25 de enero y se cienan el 8 de febrero; las extraordina­
rias se abren el 9 del mismo y se cierran el último. Para la Facul­

tad de Jurisprudencia, las mismas fechas, salvo que las ordina­

rias se cerrarán el 15 de febrero. �i antes de estas fechas se com-­

pletare el número de alumnos que puede recibir el Colegio, se anti­
cipará la clausura de las matrículas. De ahí en adelante nadie 
podrá matricularse, a menos que así lo exijan razones especiales. 

El que obtenga orden de admisión del Rector para matricularse 
Y no lo haga dentro de los tres días siguientes, perderá el derecho 
a la matrícula. 

El alumno interno que se matricule una vez comenzadas· 1as 
tareas Y no ingrese al Colegio dentro de los tres q.ías siguientes, 
perderá el derecho de ser admitido, y en tal caso se le devolverá 
lo que hubiere pagado. 

En los derechos de matrícula quedan incluídos el valor de la 
inscripción en las diversas asignaturas y los servicios de catre. 
pupitre, educación física, asistencia médica y laboratorios. Todo 
alumno de bachillerato pagará por derechos de matrícula ordina­
ria $ 20.00 y el doble por la extraordinaria. 

En el curso Preparatorio de la Quinta de Mutis la matrícula 
ordinaria vale $ 15.00 y la extraordinaria $ 30.00. 

La adquisición del escudo del Colegio y la suscripción a la 
"Revista del Rosario", son obligatorias. El escudo vale $ 1.00 y 
$ 1.00 también la suscripción anual a la Revista. 

Fuera de los ,gastos fijados en ·este Prospecto el Colegio Ma­

yor no exige ninguna clase de contribuciones, cuotas, etc. 

Todo alumno • debe ser matriculado personalmente por un 
acudiente respetable, que no sea estudiante, que viva en Bogota, 
que se haga cargo de cumplir con las obligaciones reglamentarias, 
que responda de la conducta del alumno y del pago puntual de 

las pensiones. 
Si el acudiente se ausentare de Bogotá, debe designar quien 

lo reemplace, con anuencia del Rector. 
Deben .abstenerse de solicitar matrícula los jóvenes que no ha­

yan obtenido la nota de buen comportamiento en los años ante­
riores o que por sus calificaciones hayan perdido el curso, los que
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viniendo de otros colegios, no tengan cert-ificados satisfactorios, Y

los que no estén dispuestos a sujetarse de buen grado al regla-

mento del Colegio. 

Para que un joven sea recibido en el Colegio se requiere que

sea mayor de once años, y que haya hecho los estudios corres-

ponditntes a la enseñanza primaria. 

cuando un alumno se matricule en clases que suponen el co­

nocimiento de determinados cursos anteriores, como Francés 2R.

Algebra, etc., el respectivo catedrático informará dentro del pri­

mer mes de estudios si la preparación del alumno es deficiente

para que pueda continuar en la clase. En este caso se le hará- pa­

sar al curso anterior respectivo y_ se modificará la matrícula.

El Colegio envía periódicamente a los padres o acudientes in­

formes escritos sobre la conducta y aprovechamiento de los alum­

nos, pero vería con agrado, porque considera que en tal forma

habrán de obtenerse mejores y más eficaces resultados, que los

interesados se acercaran a la Secretaría para recibir una amplia­

ción de los informes y hacer personalmente las observaciones que

estimen más oportunas. 

PLAN DE ESTUDIOS 

El Colegio se rige por los· planes de estudios vigentes, confor­

me a los Decretos del Ministerio de Educación Nacional, núme­

ros 502 de 1936, para los dos últjmos años, y 1570 de 1939, para

los cuatro primeros. 

AÑO I 

Aritmética, castellano, Francés, Elementos de Ciencias, Geo­

grafía e Historia, Religión, Dibujo, Trabajos manuales Y Educa-

ción Física. 

AÑO 11 

Aritmética. Castellano, Francés, Botánica, Geografía e His­
toria, Religión, Dibujo y Trabajos manuales, Educación Física. 
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AÑO 111 

Algebra, Contabilidad, Castellano, Francés, Inglés, zoología
Y Geología, Geografía e Historia, Religión, Dibujo, Educación Fí­
sica.

AÑO IV 

Algebra, Geometría plana, Literatura universal Latín, Fisio.logía e Higiene, Historia Universal, Geografi'a Universal, Instruc-ción Cívica, Religión, Educación física,.

AÑO V 

Algebra, Geometría del espac10, Literatura Castellana, Fran-cés. Inglés, Latín, Física, Química, Historia Universal, Lógica, Psi­cología, Educación Física. 

AÑO VI 

L�tera_tura colombiana, Francés., Inglés, Latín, Física, Quími­ca, Historia -�e Colombia, Geografía de Colombia, Metafísica Eti-ca Y Educac10n Física. 
Not�.-De acuerdo con el artículo 2<? del Decerto 1570 de 1939,el Coleg10 intensific'a las clases en aquellas asignaturas que con-sidere fundamentales como la Religión y la Filosofía.

DEBERES DE LOS ALUMNOS

. �odo estudiante, cualquiera que sea la catego.r1'a 1ns b, d en que se cri a, ebe sujetarse a l'as Constituc1·ones , a los acuerdos de laConsiliatura Y a los decret-Os del Rector. El Colegio del Rosario es católico, apostólico Y romano todo acto dentro o fuéra del Col 
. . ' Y as1,

t . , . eg10, que desdiga de su carácterraera consigo la cancelación de la matrícula. 
�l

. 
Colegio es ajeno a la política militante. Es absolutamentGprohibido ª, l_os alumnos tratar de tales asuntos dentro del Claus­tro. No es llcito tom�r directa o indirectamente, con cualquier el nombre del Colegio. . · fin,

. 
Todo alumno tiene derecho de hacer al Rector o a la Consi llatura de palabra o por escrito, las observaciones o reclamos qu;
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estime convenientes, pero están absolutamente prohibidas las ma­
nifestaci001es colectivas. 

Todo alumno convictor debe adquirir, al matricularse, el es­
cudo del Colegio. Como único uniforme el Colegio exige el dG
gimnasia.

Los convictores deben traer los libros necesarios para las cla­
ses, útiles de escritorio, un baúl, mesa de noche, útiles de baño,
servilletas, dos talegas para el despacho de ropas, un colchón de
un metro ochenta centímetros de largo por noventa centímetros
de ancho; dos sobrecamas blancas, por lo menos; dos frazadas
blancas, cuatro sábanas y fundas, toallas, etc.

Los alumnos que soliciten matrícula deben presentar: 1<? Cer••
tificado de- los estudios hechos, extendido en papel sellado, con
la autentificación notarial de la firma o firmas que lo suscriban;
2<? Certificado de buena salud; 3<? Certificado de un dentista, y 49
Certificado de vacunas contra el tifo y la viruela.

Los alumnos externos deben permanecer en el Colegio de las
8 a las 12 a. m. y de las 2 a las 5 y cuarto p. m. Los internos no
podrán tener clases en otro colegio o escuela, y no saldrán del
colegio sino los domingos y días festivos, el primer sábado de ca­
da mes, y los días de asueto determinados en el reglamento, y des­
pués de las salidas deben regresar al claustro a las seis y media
de la tarde.

El alumno que pernocte fuér,a del Colegio sin permiso previo 
del Rector, solicitado por el padre o por el acudiente, será sancio­
nado la primera vez, y la segunda se le cancelará la matrícula. 

Para salir del Colegio entre semana, se requiere causa grave, 
y que venga a solicitar el permiso el padre ¡o acudiente. El irse del 
Colegio sin permiso trae cosnigo la cancelación de la matrícula. 
No se conceden per1misos por teléfono. 

En caso de enfermedad pasajera los alumnos serán atendi­
dos en el Plantel, pero _si la dolencia fuere gravé o así lo dictami­
nare el médico que el Colegio tiene para dar cumplimiento a las
disposiciones del gobierno nacional, el acudiente debe retirarlo del 
establecimiento.

El estudiante que dañare el edificio o los muebles del Cole­
gio debe pagar el daño sin perjuicio de sujetarse al castigo, si la
falta ha sido voluntaria.
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El alumno que compltare cuarenta faltas de asistencia no 
podrá continuar en el Colegio. Para la aprobación de cualquiera 
materia, el alumno deberá haber asistido por lo menos al 90% de 
las clases dictadas. 

El alumno que completare cuarenta faltas de asistencia- no 
podrá solicitar matrícula sin antes haber presentado examen de 
rehabilitación y haber sido aprobado con nota mínima de tres. 

Estos exámenes tendrán lugar en los días de matrícula de 9 
a 12 de la mafrana. 

TAREAS 

El Colegio comenzará sus tareas, para los internos, el lunes 8 
de febrero a las seis y media de la tarde; para los externos, el 
martes 9 a las ocho de la mañana; y para los estudiantes de la 
Facultad de Derecho, el lunes 15 del mismo mes. 

VACACIONES 

Las vacaciones de Pascua comenzarán el sábado anterior al 
Domingo de· Ramos y terminarán el martes de Pascua. Las vaca­
ciones de julio principiarán el 20 de julio y se prolongarán hasta 
el 9 de agosto a las 6½ p. m. 

El Rector, 

JOSE VICENTE CASTRO SILVA 

El Secretario, 

JOSE J. GOMEZ R. 

-ABOGAOO-

Víctor E. Caro 

Tiene sus nuevas oficinas en el edificio del Banco
Central Hipotecario, números 5-20 y 5-21 

Telégrafo GOMEZERRE 

Apartado nacional 969 - Aéreo 42-12 
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La persona y eI estado 

Persona, individuo y cosa.-Hay tres grados del sér: la 
cosa, el individuo y la persona. ¿ Cuáles son los atributos di­
ferenciales de cada grado del sér? ... Cosa es el sér sin uni­
dad. Si se rompé una cosa, nada ha perecido en ella. Las 
cosas se refieren, constantemente, a esta divisibilidad. 

Es la región, la esfera de lo físico, donde la vida no exis­
te. Las cosas no tienen vida, por esto pueden ser divididas, 
,;:in cambiar su naturaleza intrínseca. Siguen siendo cosas. 
El dividirlas no las ·modifica en su naturaleza. 

Si se pasa de este grado inferior del sér al inmediato 
superior, aparece desde luégo la diferencia fundamental que 
media entre el mundo físico y la esfera de la naturaleza or­
gánica. El partir. cosas nos da cosas; pero, en cuanto se llega 
a tomar contacto con la vida, la existencia se muestra do­
tada de · propiedades profundamente diferentes. 

El ser dotado de vida, se nombra individuo. La misma 
denominación entraña, por su estructura, algo esencialmente 
diferente de la naturaleza-de las cosas. Individuo quiere de­
cir lo que no puede dividirse. En el propio nombre del ser 
orgánico yace la idea de indivisibilidad; podrá ser más o 
menos enérgica la individualidad misma; pero siempre el 
sér viviente es indivisible, siempre es individual, siempre 
asume en su propia sustancia un grado de ser superior a la 
co�a. Está superioridad es la indivisibilidad. 
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